RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003542, Ent. N° 3358/14)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Dirección Nacional de Aduanas, relacionadas con la Licitación Pública Nº 10.021/2013, convocada para el reacondicionamiento de la Administración, Depósitos y Vivienda de la Dirección Nacional de Aduanas en Bella Unión, en el marco del Programa de Modernización de la Aduana en Uruguay – Contrato de Préstamo Nº 1894 OC-UR;
RESULTANDO: 1) que cumplidas las formalidades previas, con fecha 28.02.2014, se procedió a efectuar la apertura del llamado, surgiendo del acta respectiva se presentaron cinco oferentes: COMPÁ ANTONIOTTI, Álvaro Nevio: $ 9:609.299;  PERDOMO DE ABREU, Andrés Miguel (Perdomo Construcciones). $  7:195.241; INGENIERÍA PACÍFICO S.A.: $ 12:545.847; PAGANO y NOLLA CONSTRUCCIONES LTDA.: $ 9:596.992 y  LENTIREY S.A.: $ 6.617.545;

2)  que con fecha 23.04.2014, la Comisión Asesora de Adjudicaciones analizó la documentación y validación de las ofertas, se entendió que las que estuvieron de acuerdo con lo solicitado en el Pliego y por tanto habilitadas, fueron las propuestas de las firmas COMPÁ ANTONIOTTI, Álvaro Nevio, PERDOMO DE ABREU, Andrés Miguel (Perdomo Construcciones) y PAGANO y NOLLA CONSTRUCCIONES LTDA. De la comparación de ofertas, se concluyó que la propuesta más conveniente fue la presentada por la empresa PERDOMO DE ABREU, Andrés Miguel (Perdomo Construcciones). Por tanto, se recomendó la adjudicación del objeto de la presente convocatoria a la empresa PERDOMO DE ABREU, Andrés Miguel (Perdomo Construcciones);
3) que por Resolución del Director Nacional de Aduanas de fecha 28.04.2014, se homologó lo actuado por la Comisión Asesora en cuanto a su recomendación de adjudicación a la empresa PERDOMO DE ABREU, Andrés Miguel (Perdomo Construcciones), de acuerdo al siguiente detalle: Obra básica e imprevistos: $ 6:100.870 impuestos incluidos y aportes  al BPS de $ 838.544 a valores de la fecha de apertura 28.02.2014;

4) que consta informe del Director Nacional de Aduanas de fecha 5.05.2014, por el cual se expresa que el contrato se realizará con cargo al crédito presupuestal del Inciso 05, U.E. 007, Programa 489, Proyecto 973, financiación 1.2 en $ 6:939.415 con una ejecución prevista para el año 2014 de $ 5:250.000 la cual se afectará una vez se apruebe el refuerzo de rubro solicitado;
5) que se adjunta proyecto de Resolución a adoptarse por el Director Nacional de Aduanas, por el que se adjudica el objeto de la convocatoria a la empresa, y por el monto referido en el Resultando 3) del presente;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora en el citado Ministerio, la intervención del gasto de              $ 6:100.870 impuestos incluidos, más el monto correspondiente por Leyes Sociales, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios); 
2) Asimismo, cométese a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza s/n del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4) Devolver las actuaciones.
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